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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 488-2013-GRJ/ORAJ, de fecha 22 de Julio de 2013, y el 
Escrito con fecha de recepción 25 de Junio de 2013, solicitando Medida Cautelar 
de Suspensión de Ejecución de la Resolución Ejecutiva Regional No. 247-2013- 
GR-JUNIN/PR., solicitado por los administrados MARILINDA LEONARDA 
LOYOLA RICALDI Y OTROS; 

CONSIDERANDO: 

Que, con escrito de fecha 25 de junio del 2013, los servidores Marilinda 
Leonarda Loyola Ricaldi, Edelmira Florencia Aliaga Guadalupe, Mauro Rix Blanco 
Castillo, Nielda Florencia Carmelo Medrano, Javier Condor Condezo, Marísabel 
Echevarría Hurtado, Jorge Elmer Espinoza Leandro, Gérman Herrera Mantari, 
Alejandra Dorotea León Yauri, Richar Wálter Martín Valdez, Joe, Nilton Navarro 
Astuvilca, Jorge Surichaqui Marcelo, Félix Vicente Torres Estrella, Gladys Ubalda 
Tovalino Astuvilca, Celia Rosa Villegas Aviles y Noemí Yale Mateo; solicitaron 
medida cautelar para suspender los efectos de la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 247-2013-GR-JUNIN/PR y manteniendo el Status Quo, se mantenga la 
;iiigencia de 1 a Resolución Ejecutiva Regional N° 208-2012-nR-JUNINIPP., er, 
tanto se resuelva el recurso de reconsideración, de fechua 1,0 de junio del 2_01,3; 

Que, con fecha 11 de julio del 2013, mediante la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 318-2013-GR-JUNIN/PR, se declaró infundado el recurso de 
reconsideración planteado por los antes mencionados servidores, contra la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 247-2013-GR-JUNIN/PR; 
El art. 216 de la Ley N° 27444 señala expresamente: 

Que, el numeral 216.2 dice No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad a quien 
competa resolver el recurso podrá suspender de oficio o a petición de parte la ejecución del acto recurrido 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
b) Que se aprecie objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente: 
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Que, el numeral 216. Menciona La decisión de la suspensión se adoptará previa ponderación 
suficientemente razonada entre el perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 

'‘,\'.;;'\,, perjuicio que causa al recurrente la eficacia inmediata del acto recurrido; ,-(2)  

Que, el numeral 216.4 menciona Al disponerse la suspensión podrán adoptarse las medidas que sean 
necesarias para asegurar la protección del interés público o los derechos de terceros y la eficacia de la 
resolución Impugnada; 

Que, el numeral 216.5 dice La suspensión se mantendrá durante el trámite del recurso administrativo 
o el correspondiente proceso contencioso-administrativo, salvo que la autoridad administrativa o Judicial 
disponga lo contrario si se modifican las condiciones bajo las cuales se decidió"; 

Que, en el presente caso, resulta inoficioso pronunciarse sobre los 
argumentos de fondo del pedido de medida cautelar, pues como ya se tiene 
señalado, el recurso de reconsideración ha sido declarado infundado, por lo que 
ya se agotó fa vía administrativa, debiendo en consecuencia rechazarse el 
referido pedido cautelar; 

Con la visación de la Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional de Junín, de conformidad con las facultades y atribuciones 
dispuestas por la ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARESE IMPROCEDENTE 01 pedido de  
medida cautelar solicitado por los Servidores MARILINDA LEONARDA LOYOLA 
RICALDI y Otros; al haberse agotado la vía administrativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR copia de la presente Resolución a !os 
interesados en su domicilio Procesal sito en la Calle Real N° 582 Oficina 304 El 
Tambo Huancayo y demás órganos competentes del Gobierno Regional de Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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